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Somalia: Hay que investigar las denuncias de disparos de la fuerza de la 

UA contra civiles  
 
Amnistía Internacional ha pedido hoy, 5 de febrero de 2009, que se abra con prontitud una 
investigación independiente e imparcial sobre las muertes de civiles ocurridas en la capital somalí, 
Mogadiscio, el 2 de febrero de 2008, a causa presuntamente de disparos indiscriminados de la 
AMISON, operación de apoyo a la paz en Somalia de la Unión Africana.   

“Es esencial que se realice una investigación pública efectiva sobre las denuncias de homicidios 
ilegítimos de civiles cometidos por tropas de la AMISOM –ha señalado Michelle Kagari, directora adjunta 
del Programa Regional para África de Amnistía Internacional--. Se enviará así a la población somalí el 
mensaje de que la AMISOM está dispuesta a hacer valer las normas de derecho internacional 
humanitario en una situación en la que todas las partes en el conflicto han cometido con impunidad 

homicidios de civiles.” 

El portavoz de la AMISOM ha negado que ésta disparara contra civiles, indicando que murieron tres 
civiles y resultó herido uno de sus soldados en una explosión dirigida contra uno de sus vehículos en la 
carretera de Maka Al Mukarama. Sin embargo, Amnistía Internacional ha recibido varios informes según 
los cuales los soldados de la AMISOM dispararon indiscriminadamente en respuesta a la explosión, 
matando al menos a 10 civiles que viajaban en autobuses por la carretera o estaban subiendo a ellos, e 
hiriendo al menos a 12 más. Los informes indican que se trasladaron al menos 10 cadáveres con heridas 
de bala al hospital de Medina, en la capital. La AMISOM manifestó posteriormente que los civiles habían 
muerto a causa de la explosión y de disparos de grupos armados de oposición.  

Es preciso abrir una investigación para determinar el número de civiles muertos y heridos en el 
incidente, su identidad, la naturaleza de sus heridas y el origen de los disparos. Si se descubre que los 
soldados de la AMISOM abrieron fuego, deberá determinarse también en la investigación si se tomaron 
todas las precauciones posibles para no matar ni herir a civiles. Los soldados presuntamente 
responsables de los disparos deben ser retirados del servicio en espera del resultado de la investigación, 
y todo el que haya cometido violaciones del derecho internacional humanitario ha de ser puesto a 
disposición judicial.  

Amnistía Internacional ha condenado reiteradamente los ataques directos contra civiles y los ataques 
efectuados de manera indiscriminada, sin distinguir entre objetivos militares y personas civiles, por 
todas las partes en el conflicto de Somalia. Los grupos armados que luchan contra las fuerzas del 
Gobierno Federal de Transición de Somalia han utilizado explosivos en zonas de población civil y han 
lanzado ataques desde zonas civiles, mientras que las fuerzas del Gobierno Federal de Transición y sus 
milicias y aliados han llevado a cabo ataques indiscriminados, así como ataques directos contra civiles, 
en respuesta a los efectuados por los grupos armados.  
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 
Londres llamando al número + 44 20 7413 5871, o por correo electrónico con 
carina.trimingham@amnesty.org. Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
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http://www.amnesty.org/es/for-media. Para documentación general traducida al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/library. 


